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Resumen:

En Chile, se entiende que para avanzar hacia la inclusión educativa los docentes deben implementar el Diseño Universal para
el Aprendizaje (DUA), con el propósito de dar respuesta a la diversidad del aula, lo que exige el mejoramiento de los modos
de actuación de los profesores. Este ensayo tiene como objetivo develar la necesidad de preparar a los docentes para la inclusión
educativa aplicando el DUA. La sistematización teórica que se ofrece es el resultado de la consulta de una amplia y actualizada
bibliografía.
Palabras clave: Inclusión educativa, atención a la diversidad, Diseño Universal para el Aprendizaje, flexibilidad curricular,
profesionalización docente.

Abstract:

In Chile, it is understood that in order to advance towards educational inclusion, teachers must implement the Universal Design
for Learning (DUA) in order to respond to the diversity of the classroom, which requires the improvement of teachers’. is essay
aims to unveil the need to prepare teachers for educational inclusion by applying the DUA. e theoretical systematization that
is offered is the result of the consultation of a wide and updated bibliography.
Keywords: Educational inclusion, attention to diversity, Universal Design for Learning, curricular flexibility, teaching.

INTRODUCCIÓN

Las sociedades contemporáneas a nivel mundial se caracterizan por presentar un alto índice de desigualdad
y fragmentación social, lo que genera exclusión social y, en consecuencia, ausencia de participación en la
sociedad de la población menos aventajada económicamente. Según Blanco (2014), esta situación posee
como mayor fundamento la existencia de sistemas educativos que ofrecen una educación de menor calidad a
los estratos sociales bajos, lo cual debilita la función esencial de la escuela en relación a la cohesión y movilidad
social.

Esta autora afirma que existen diversas barreras, externas e internas, que generan exclusión y marginación
en educación. Las primeras se relacionan con problemáticas como el nivel socioeconómico y educativo de
las familias, el trabajo infantil y las condiciones inadecuadas de vida, salud y nutrición. Entre las segundas se
consideran los procesos de privatización creciente y el debilitamiento de la escuela pública, la segmentación
de los sistemas educativos, la rigidez y falta de pertinencia curricular, los sistemas de evaluación de la calidad
de educación y la falta de formación de los profesores.

Estas barreras se presentan en el sistema educativo chileno. Aun cuando la actual Ley General de Educación
(LGE) tiene como uno de sus principios básicos la equidad, señalando como obligación “asegurar una
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educación de calidad y procurar que ésta sea impartida a todos, tanto en el ámbito público como en el privado”
(Ministerio de Educación de Chile, 2009, Pág. 4), en la práctica, es difícil de visualizar. La existencia de
escuelas subvencionadas y particulares ha debilitado la escuela pública en cuanto a la calidad de los procesos
educativos que aquí se generan.

Esta organización del sistema educativo chileno donde co-existen escuelas privadas, particulares
subvencionadas y públicas, permite una clara estratificación de la población escolar, pues la población que
atiende se relaciona directamente con las diferentes clases sociales y la calidad educativa de estos tipos de
escuelas desciende proporcionalmente con la clase social de la cual provienen los estudiantes. Se genera,
entonces, la homogeneización de estudiantes en cada tipo de establecimiento educacional, una clara realidad
de exclusión y desigualdad que implica la primera barrera para la inclusión educativa y social.

El Ministerio de Educación chileno, consciente de esta problemática, promulgó en el año 2015 la Ley Nº.
20.845 de Inclusión Escolar; uno de sus objetivos es asegurar a todas las personas una educación inclusiva de
calidad, por lo cual debe generar las condiciones necesarias para el acceso y permanencia de los estudiantes
con necesidades educativas especiales en establecimientos de educación regular, que serán lugar de encuentro
entre los estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de nacionalidad
o de religión.

Para avanzar hacia la educación inclusiva de calidad, en el mismo año se promulga el Decreto Nº. 83,
que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con necesidades educativas
especiales de educación parvularia y educación básica. El objetivo principal de este documento legal, es
estimular la transformación de las prácticas pedagógicas de los docentes de educación regular, incorporando
en ellas el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y así lograr dar respuesta a la diversidad,
considerándola como la manera de potenciar el aprendizaje de todos los estudiantes teniendo en cuenta sus
estilos, ritmos y preferencias desde la flexibilización del currículo.

El docente es elemento clave para llevar a cabo esta transformación; no obstante, es necesario diseñar,
implementar y evaluar un proceso de preparación que le permita enfrentar este desafío de manera pertinente.

DESARROLLO

Los primeros pasos de la inclusión educativa datan desde el año 1990, cuando en la Conferencia Internacional
de Educación de Jomtien (Tailandia), se plantean los objetivos de la Educación para Todos. No obstante,
tiene su punto de partida en el año 1994 con la Declaración de Salamanca (España), cuando se reconoce la
escuela regular como la institución educativa que debe y puede proporcionar una buena educación a todos
los alumnos, con independencia de las diferentes aptitudes que posean.

Diferentes autores señalan que en la actualidad la educación inclusiva es asumida por los gobiernos y
políticas educativas a nivel mundial; sin embargo, se reconoce que se le atribuyen diversos significados
(Blanco, 2008); (Talou et al., 2010); (Arnaiz, 2012); (Echeita, 2013); (Borges y Orosco, 2014).

La sistematización teórica realizada permite afirmar que la finalidad de la inclusión educativa es hacer
efectivo, para toda la población escolar, el derecho a una educación de calidad, preocupándose especialmente
de aquellos que, por diferentes causas, están excluidos o en riesgo de ser marginados. Se precisa transformar
los sistemas educativos y las escuelas, diversificar la enseñanza, personalizar las experiencias comunes de
aprendizaje para atender la multiplicidad de necesidades del alumnado y lograr la participación y el éxito de
todos. Esto se logra utilizando los diseños universales, que consideran en la planificación del currículo y la
enseñanza la diversidad de necesidades. Se centra en las potencialidades de los estudiantes sin encubrir sus
limitaciones, desarrollando todo el proceso educativo en el aula ordinaria.

La inclusión educativa tiene como objetivo primordial asegurar la presencia, participación y logros de todos
los educandos (Blanco, 2008); (Ouane, 2008); (Muntaner, 2010); (Escudero, 2012); (Echeita, 2013).
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La presencia se refiere a que todos los alumnos deben asistir a las aulas ordinarias para compartir con
sus pares un currículo común que responda a las necesidades de todos y cada uno de ellos. La participación
significa que el currículo y las actividades educativas contemplen la diversidad de todos los estudiantes y se
considere su opinión en las decisiones que afectan sus vidas y el funcionamiento de la escuela. Los logros
hacen referencia a que todos los alumnos, en la medida de sus posibilidades, adquieran los aprendizajes del
currículo escolar, para lograr el máximo aprendizaje y desarrollo de sus potencialidades.

El modelo educativo inclusivo entiende que las dificultades que aparecen en el proceso de aprendizaje ya no
radican exclusivamente en el alumno, sino en la relación de este con su entorno. En relación a esto, Vigotsky
(como se citó en Arriaga, 2015) señala que es preciso “reconocer que el hecho de que el estudiante no aprenda,
no depende sólo de él, sino del grado en que las contribuciones del profesor se ajusten al nivel que muestra
en cada tarea de aprendizaje” (Pág. 64). Por tanto, al ser la escuela el contexto del proceso educativo formal,
quienes se desempeñan ahí como responsables de dirigir el proceso educativo, deben considerar la existencia
de barreras de aprendizaje y de participación, con el afán de disminuirlas.

Esta es una manera de acercarse a una educación de calidad para todos, objetivo de la inclusión educativa.
Ya no se trata de incorporar a aquellos que han sido excluidos a las aulas regulares, sino es preciso trabajar
para que ellos también puedan asistir, participar y lograr aprendizaje; es decir, se trata de una inclusión al
conocimiento.

El avance de la inclusión educativa en Chile
En Chile se comienza a hablar de inclusión educativa desde el año 2004, cuando el Ministerio de Educación

convoca a una comisión de expertos con el propósito de establecer un marco conceptual para el avance y la
superación del modelo de integración y transitar de manera efectiva hacia el modelo de inclusión. Uno de los
objetivos de esta comisión es entregar recomendaciones al sistema de educación regular y especial para avanzar
hacia el desarrollo de condiciones que favorezcan el acceso, la participación y los logros de la población que
presenta necesidades educativas especiales, enfatizando en la existencia de un sistema educativo único donde
la educación especial debiera ser el complemento y apoyo de la educación regular.

En esta década, se comienza a conceptualizar la educación con un enfoque inclusivo desde el nivel
ministerial; no obstante, la realidad chilena recién inicia el tránsito desde el paradigma de los defectos al de
las potencialidades, en el que los escolares poseen necesidades educativas especiales, con la implementación
de los Programas de Integración Escolar (PIE). Por tanto, aún distaba para que en las escuelas comprendieran
y utilizaran los conceptos de la inclusión educativa.

En el documento Taller Regional Preparatorio sobre educación inclusiva del año 2007, se refleja el
compromiso que el Gobierno de Chile asume con respecto a la educación para todos, enfatizando el derecho
a una educación de calidad con equidad, lo cual no debe depender de las condiciones personales, sociales y
culturales de los educandos. Su mayor compromiso es eliminar las barreras de aprendizaje y de participación,
para disminuir las prácticas de exclusión y discriminación al interior del sistema educacional.

El decreto N°. 83/2015, que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes
con necesidades educativas especiales de educación parvularia y básica, asocia la inclusión educativa a las
adecuaciones curriculares, la infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para facilitar el acceso, la
permanencia y el progreso en el sistema educacional de las personas con discapacidad.

Los principios que expone para fundamentar la elaboración de adecuaciones curriculares son igualdad de
oportunidades, calidad, equidad e inclusión educativa, valoración a la diversidad y flexibilidad del currículo.
Estas se comprenden como la herramienta pedagógica que permite flexibilizar el currículo para que sea
significativo y relevante, dando así respuesta a las necesidades educativas especiales que se presentan en el aula
con el fin de asegurar el acceso, la participación y el progreso en el proceso de enseñanza aprendizaje.

La visión que presenta este documento, responde a los fundamentos de la inclusión educativa, pues
considera que el problema ya no radica en los estudiantes, sino en la existencia de barreras para el aprendizaje
y la participación que presenta el contexto escolar. Otorga gran importancia a la flexibilización del currículo,
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elemento primordial en el DUA, lo considera como la estrategia indicada para promover prácticas educativas
inclusivas y propone su implementación en el quehacer de los docentes chilenos, para potenciar la atención
a la diversidad en las aulas.

El Diseño Universal para el Aprendizaje, una estrategia para avanzar hacia la inclusión educativa.
El DUA tiene su origen en las investigaciones realizadas por el Centro de Tecnología Especial Aplicada

(CAST) en los años 90 (siglo XX), cuando David H. Rose y Anne Meyer, fundadores de este centro,
diseñaron el marco de su aplicación, fundamentándolo en los últimos avances de la neurociencia en el área
de la educación.

Según Alba, Sánchez y Zubillaga (2014), durante el proceso de aprendizaje es posible observar una
diversidad en cuanto al comportamiento cerebral. Este órgano posee una estructura modular, cada módulo
se especializa en procesar distintos aspectos de la realidad, teniendo la capacidad de que aquellas regiones que
son necesarias según la tarea a realizar funcionen de manera paralela. Además, señala que existe una diversidad
neurológica interpersonal, especificando que es posible encontrar diferencias en el espacio que ocupa cada
módulo en el cerebro de cada persona, como también se encuentran diferencias en relación a los módulos
que se activan frente a la resolución de la misma tarea; por lo tanto, se afirma que ningún estudiante puede
aprender igual que el otro.

Con respecto al proceso de aprendizaje, Meyer, Rose y Gordon (como citó Alba, Sánchez y Zubillaga
2014), explican que de manera preponderante intervienen en él tres subredes cerebrales: a) redes de
conocimiento que detectan y perciben la información del medio y la transforman en conocimiento útil; b)
redes estratégicas que planifican, organizan e inician acciones con un propósito en el medio ambiente; y c)
redes afectivas que monitorean el ambiente interno y externo para establecer prioridades, para motivar y
participar en el aprendizaje. El funcionamiento de estas redes es distinto en cada alumno.

La identificación de estas tres redes cerebrales, junto a la evidencia de la variabilidad interpersonal en
su funcionamiento, sientan las bases del DUA y de sus tres principios: Principio I: proporcionar múltiples
medios de representación, que permiten al estudiante recepcionar la información y reforzar su comprensión;
Principio II: proporcionar múltiples medios de acción y expresión, que permiten al alumno expresarse de la
manera más adecuada para él; Principio III: proporcionar múltiples formas de implicación o motivación.

El DUA se define como: “un enfoque basado en la investigación para el diseño del currículo – es
decir, objetivos educativos, método, materiales y evaluación-, que permite a todas las personas desarrollar
conocimientos, habilidades y motivación e implicación con el aprendizaje” (Alba, et al., 2014, Pág. 9).
Su principal objetivo es conseguir que todos los estudiantes, con independencia de sus circunstancias o
condiciones de origen, tengan las mismas oportunidades para el aprendizaje. Afirma que la diversidad es la
norma, no la excepción, asegurando que un currículo universalmente diseñado permite derribar la mayor
barrera para el aprendizaje: el currículo inflexible.

El currículo educativo tradicional es diseñado para responder a las necesidades del alumno promedio,
excluyendo a aquellos que presentan alguna discapacidad, se encuentran en otras situaciones de desventajas
o presentan diferentes habilidades, estilos de aprendizaje y preferencias. La planificación y el desarrollo
curricular asumen que los alumnos pueden acceder y participar a través de una sola vía, integrando la
flexibilidad solo en el momento en que es posible observar dificultades en el aprendizaje de algún estudiante
dentro del aula.

En concordancia con Sala, Sánchez, Giné y Díez (2014), el DUA proporciona flexibilidad en objetivos,
contenidos, materiales y evaluación, lo que permite a los profesionales del sector educativo diversificar su
manera de enseñar.

Incorporar los principios del DUA en las prácticas de los docentes de Chile, es el objetivo que se desea
alcanzar a nivel gubernamental, como respuesta al compromiso que ha adquirido el país en el avance hacia
una inclusión educativa, para lo cual es necesario transformar el ejercicio docente, dejando atrás metodologías
que se pueden clasificar en una pedagogía tradicional, caracterizada por clases frontales y el uso exclusivo de
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cuadernos y textos de estudio. Para lograrlo, es fundamental la preparación de los docentes y de todos los
miembros de una comunidad educativa.

La profesionalización docente para el mejoramiento de la atención a la diversidad.
Ruay (2010) plantea que la tarea del profesor actual es cada vez más difusa, pues su labor está inmersa en

un mundo de transformaciones, por tanto, las exigencias de su trabajo han cambiado profundamente con el
correr de los años.

La transformación del rol docente trae consigo el desplome de la educación tradicional, dejando atrás
la transmisión de la información, la memorización de contenidos, la actitud pasiva frente al cambio e
innovación y el trabajo individual. Sin embargo, las prácticas pedagógicas actuales aún pueden asociarse a este
paradigma educativo, difiriendo con lo que se espera de la escuela y de la actuación de los docentes.

Diversos autores plantean que el profesor es el elemento clave para llevar a cabo las transformaciones que
la escuela necesita (Robalino, 2005); (Ruay, 2010); (Fernández, 2013); sin embargo, debe mejorar sus modos
de actuación en función a las necesidades que en el aula se presentan. La heterogeneidad del grupo le exige
implementar estrategias metodológicas pertinentes, para que todos los estudiantes alcancen un aprendizaje
de calidad.

En Chile la preparación de los docentes para mejorar la atención a la diversidad de estudiantes que se
encuentran en el aula es una necesidad, así también la preparación para implementar el DUA. Desde la
investigación bibliográfica y la práctica pedagógica de la autora de este ensayo, es posible afirmar que el
profesorado está de acuerdo con atender a la diversidad y la considera como un elemento enriquecedor del
proceso educativo; no obstante, no se sienten preparados para asumir este desafío, razón por la cual asocian
la inclusión educativa a los profesionales de educación especial.

En la búsqueda bibliográfica, no se han encontrado investigaciones que revelen la percepción de los
docentes en ejercicio sobre la implementación del DUA en Chile; se considera que la razón radica en
que la normativa chilena que propone integrarlo en las prácticas docentes aún no entra en vigencia. Sin
embargo, un estudio realizado por Sánchez, Castro, Casas y Vallejos (2016), a una muestra de estudiantes
de Pedagogía, futuros profesores, revela que estos se sienten motivados con este paradigma, por considerar
que es la estrategia que permite dar cumplimiento al derecho a la educación y en especial de los estudiantes
con discapacidad.

Para llevar a cabo esta transformación en el sistema educativo chileno, es necesaria la preparación de los
docentes. Desde los años 90, se ha dado énfasis a la profesionalización docente, con el propósito de elevar la
calidad del profesorado y, por tanto, la calidad de la educación. Se han tomado diversas medidas y realizado
considerables inversiones en capacitaciones, que se han caracterizado por su escaso impacto.

Robalino (2005) explica que uno de los problemas que afecta negativamente a los procesos de
profesionalización docente, es que las metodologías que subyacen a estos programas no han recibido
la atención suficiente. Este autor concuerda en que solo se potencia el rol ejecutor de los docentes,
debilitando sus capacidades investigativas, el debate y la reflexión sobre su propia práctica. Se añade la escasa
atención científica de los conocimientos del profesorado sobre su propia disciplina y las nuevas maneras de
planificación y desarrollo de los contenidos.

En concordancia con Añorga (2014), se asume que los procesos de profesionalización carecen del
carácter pedagógico que deben poseer dando énfasis esencialmente a lo cognitivo, por lo cual no influyen
adecuadamente en las transformaciones de los seres humanos. Para esta autora, un proceso de preparación es
continuo y tiene como principal propósito el desarrollo de conocimientos, habilidades y valores que propicien
un mejor comportamiento humano, más responsable y de compromiso con la sociedad, donde se conjugue
lo afectivo, lo cognitivo y lo conductual; por tanto, es primordial el vínculo entre la teoría, el currículo y su
operacionalización en la práctica, cuya conjugación permitirá una transformación en los modos de actuación
docente.
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Autores como Pérez (2001); Santiesteban (2003); Zinga (2012); Rodríguez (2015) y Vento (2015),
consideran la profesionalización como el proceso necesario para mejorar los modos de actuación docente.

Entre los autores con investigaciones sobre la profesionalización de la actividad pedagógica, se encuentran
Santiesteban (2003); Addine y García (2004); Silva (2005); Barbón y Añorga (2013). Desde estos estudios
investigativos sobre la temática, Vento (2015) identifica como criterios comunes en la definición de este
término, los siguientes:

Es un proceso pedagógico profesional permanente que tiene su génesis en la formación inicial vocacional
del individuo y llega hasta la formación permanente y continua del personal en ejercicio.

Implica la transformación consciente y continua de los docentes para su desempeño profesional
pedagógico, con un patrón esencialmente ascendente y determinado por el dominio de los contenidos
propios de las disciplinas de la profesión que ejerce.

Posee como esencia la reorientación o especialización, según el caso, de los recursos laborales calificados
y del saber pedagógico, para que estos logren alcanzar la eficiencia en la adquisición y/o desarrollo de las
competencias básicas exigidas por el modelo del profesional.

Tiene un factor humano que radica en la reacción adecuada del profesional en su enfrentamiento con la
comunidad y en su capacidad de ajuste a las transformaciones en el entorno socio-laboral.

La definición elaborada por Barbón y Añorga (2013), se distingue por considerar el diagnóstico de las
necesidades educativas y potencialidades de los docentes; además, menciona la existencia de profesionales que
ejercen labores docentes, pero que carecen de una formación pedagógica inicial. Estos elementos permiten
asumir que en el proceso de profesionalización, existe una heterogeneidad en las necesidades educativas y
potencialidades de los profesionales, que exige establecer diferentes niveles y, por tanto, una planificación
diversificada de objetivos a lograr en respuesta a aquellos profesionales que, no siendo profesores, cumplen
labores docentes, por lo cual deben mejorar sus modos de actuación.

Valcárcel, Añorga, Pérez y del Toro (2005), afirman que el desarrollo de la profesionalización no puede
verse aislado ni estático, es el resultado de todas las acciones que de modo permanente y continuo inciden
sobre el profesional y que provienen de su propia práctica, en sus interrelaciones con el resto de los
seres humanos. Desde esta idea proponen la profesionalización en equipo, que supone una organización y
dirección correcta de los esfuerzos colectivos de los integrantes en la solución de sus problemas, en relación
con las exigencias que se le imponen a cada miembro y la confianza que van adquiriendo en sus posibilidades.

Lo anterior expuesto permite a esta autora, definir la profesionalización docente para la inclusión educativa
basada en el DUA como:

Proceso pedagógico flexible, de carácter individual y colectivo, dirigido al mejoramiento de los modos
de actuación de los profesionales que ejercen funciones docentes, a partir de sus necesidades educativas,
potencialidades cognitivas, procedimentales y actitudinales, para dar respuesta a la diversidad del aula.
Promueve un aprendizaje continuo y desarrolla la capacidad de diseñar un proceso de enseñanza aprendizaje
flexible que proporcione diversas formas de representación, de expresión y de compromiso.

La profesionalización docente revela la posibilidad de un ascenso cualitativo de sus modos de actuación
hacia niveles superiores, donde se produce un cambio obligatorio en sus conocimientos, que permite la
construcción y reconstrucción de su saber pedagógico.

Entre los autores que afirman lo señalado anteriormente, en relación a la realidad chilena, se encuentran
Sanhueza, Granada y Bravo (2012); Granada, Pomés y Sanhueza, (2013); Brito y Mansilla, (2014).

CONCLUSIONES

La sistematización teórica realizada devela que la realidad educativa chilena se enfrenta al desafío de transitar
hacia la inclusión educativa, implementando el DUA como estrategia didáctica, para lograr la flexibilización
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curricular en el proceso de enseñanza aprendizaje; por lo que es necesaria la preparación de los profesionales
que se desempeñan en cada institución educativa.

Para la preparación docente se asumen los postulados de la profesionalización, que significa entenderla
como un proceso pedagógico, en el cual la teoría, la práctica y la reflexión son elementos fundamentales.

El proceso de profesionalización docente para la inclusión educativa basada en el DUA que se asume,
posee un carácter flexible, consecuente con los diferentes niveles de preparación de los sujetos que intervienen
en el proceso educativo, ya que no todos poseen una formación pedagógica inicial. Su aspecto individual
considera las particularidades y necesidades educativas de los docentes en formación, que se potencian a través
del trabajo colaborativo, ya que la interacción con el otro resulta determinante en el actuar del sujeto y de
vital importancia para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
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